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Reservas 

Al dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decre-
to por el que se expiden las Leyes Orgánica del Poder Judicial
de la Federación, y de Carrera Judicial del Poder Judicial de la
Federación; y se reforman, adicionan y derogan diversas dispo-
siciones de las Leyes Federal de los Trabajadores al Servicio del
Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Consti-
tucional, Federal de Defensoría Pública, de Amparo, Reglamen-
taria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y Reglamentaria de las Fraccio-
nes I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, así como del Código Federal de Pro-
cedimientos Civiles, presentadas por el Grupo Parlamentario
del PT
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DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

del

50

2021.

Por este conducto y con fundamento en el Artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la Reserva al Dictamen de la
Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se expiden las Leyes
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y de Carrera Judicial del Poder Judicial
de la Federación; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las
Leyes Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado
B del Articulo 123 Constitucional, Federal de Defensoria Pública, de Amparo,
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y Reglamentaria de las Fracciones I y II del Articulo 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, asi como del Código Federal
de Procedimientos Civiles, para reformare! Articulo Décimo Tercero Transitorio, para
quedar como sigue;

Dice: Debe decir:

Transitorios

Décimo Tercero. Con el fin de

implementar la reforma constitucional al
Poder Judicial de la Federación

publicada en el Diario Oficial de la
Federación de 11 de marzo de 2021 y
las leyes reglamentarias a las que se
refiere el presente Decreto, la persona
que a su entrada en vigor ocupe la
Presidencia de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación y del Consejo de
la Judicatura Federal durará en ese

encargo hasta el 30 de noviembre de
2024. Asimismo, el Consejero de la
Judicatura Federal nombrado por el
Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación el 1 de diciembre de 2016

concluirá su encargo el 30 de
noviembre de 2023; el Consejero de la
Judicatura Federal nombrado por el
Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación el 24 de febrero de 2019

concluirá sus funciones el 23 de febrero

de 2026; el Consejero de la Judicatura

Transitorios

Décimo Tercero. Con el propósito de
implementar la reforma constitucional al
Poder Judicial de la Federación

publicada en el Diario Oficial de la
Federación de 11 de marzo de 2021 y
las leyes reglamentarias a las que se
refiere el presente Decreto, la persona
que a su entrada en vigor ocupe la
Presidencia de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación y del Consejo de
la Judicatura Federal durará en ese

encargo hasta el 30 de noviembre de
2024. Asimismo, el Consejero de la
Judicatura Federal nombrado por el
Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación el 1 de diciembre de 2016

concluirá su encargo el 30 de
noviembre de 2023; el Consejero de la
Judicatura Federal nombrado por el
Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación el 24 de febrero de 2019

concluirá sus funciones el 23 de febrero

de 2026; el Consejero de la Judicatura
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Federal nombrado por el Ejecutivo
Federal el 18 de noviembre de 2019

concluirá el 17 de noviembre de 2026;
las Consejeras de la Judicatura Federal
designadas por el Senado de la
República el 20 de noviembre de 2019
concluirán su encargo el 19 de
noviembre de 2026; y el Consejero de
la Judicatura Federal designado por el
Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación el 1 de diciembre de 2019

durará en funciones hasta el 30 de

noviembre de 2026.

Federal nombrado por el Ejecutivo
Federal el 18 de noviembre de 2019

concluirá el 17 de noviembre de 2026;

las Consejeras de la Judicatura Federal
designadas por el Senado de la
República el 20 de noviembre de 2019
concluirán su encargo el 19 de
noviembre de 2026; y el Consejero de
la Judicatura Federal designado por el
Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación el 1 de diciembre de 2019

durará en funciones hasta el 30 de

noviembre de 2026.

ATENTAMENTE



CAMARA Di

DIPUTADOS

PARTIDO DEL

TRABAJO
LXIV LEGISLATURA

2 2 ABR. 2021,„3,¡„ Lefflslatiwo de San Lázaro; a 22 de abril del 2021

SO
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el Artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la Reserva al Dictamen de la
Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se expiden las Leyes
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y de Carrera Judicial del Poder Judicial
de la Federación; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las
Leyes Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado
B del Articulo 123 Constitucional, Federal de Defensoria Pública, de Amparo,
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y Reglamentaria de las Fracciones I y II del Articulo 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, asi como del Código Federal
de Procedimientos Civiles, para reformare! Articulo Décimo Tercero Transitorio, para
quedar como sigue:

Dice: Debe decir:

Transitorios

Décimo Tercero. Con el fin de

implementar la reforma constitucional al
Poder Judicial de la Federación

publicada en el Diario Oficial de la
Federación de 11 de marzo de 2021 y
las leyes reglamentarias a las que se
refiere el presente Decreto, la persona
que a su entrada en vigor ocupe la
Presidencia de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación y del Consejo de
la Judicatura Federal durará en ese

encargo hasta el 30 de noviembre de
2024. Asimismo, el Consejero de la
Judicatura Federal nombrado por el
Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación el 1 de diciembre de 2016

concluirá su encargo el 30 de
noviembre de 2023; el Consejero de la
Judicatura Federal nombrado por el
Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación el 24 de febrero de 2019

concluirá sus funciones el 23 de febrero

de 2026; el Consejero de la Judicatura

Transitorios

Décimo Tercero. Con el fin de

implementar debidamente la reforma
constitucional al Poder Judicial de la

Federación publicada en el Diario
Oficial de la Federación de 11 de marzo

de 2021 y las leyes reglamentarias a las
que se refiere el presente Decreto, la
persona que a su entrada en vigor
ocupe la Presidencia de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación y del
Consejo de la Judicatura Federal
durará en ese encargo hasta el 30 de
noviembre de 2024. Asimismo, el

Consejero de la Judicatura Federal
nombrado por el Pleno de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación el 1 de

diciembre de 2016 concluirá su encargo
el 30 de noviembre de 2023; el

Consejero de la Judicatura Federal
nombrado por el Pleno de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación el 24 de

febrero de 2019 concluirá sus funciones

el 23 de febrero de 2026; el Consejero
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Federal nombrado por el Ejecutivo
Federal el 18 de noviembre de 2019

concluirá el 17 de noviembre de 2026;
las Consejeras de la Judicatura Federal
designadas por el Senado de la
República el 20 de noviembre de 2019
concluirán su encargo el 19 de
noviembre de 2026; y el Consejero de
la Judicatura Federal designado por el
Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación el 1 de diciembre de 2019

durará en funciones hasta el 30 de

noviembre de 2026.

de la Judicatura Federal nombrado por
el Ejecutivo Federal el 18 de noviembre
de 2019 concluirá el 17 de noviembre

de 2026; las Consejeras de la
Judicatura Federal designadas por el
Senado de la República el 20 de
noviembre de 2019 concluirán su

encargo el 19 de noviembre de 2026; y
el Consejero de la Judicatura Federal
designado por el Pleno de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación el 1 de

diciembre de 2019 durará en funciones

hasta el 30 de noviembre de 2026.

ATENTAMENTE
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PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el Artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la Reserva al Dictamen de la
Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se expiden las Leyes
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y de Carrera Judicial del Poder Judicial
de la Federación; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las
Leyes Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado
B del Artículo 123 Constitucional, Federal de Defensoría Pública, de Ámparo,
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, así como del Código Federal
de Procedimientos Civiles, para reformar ellos transitorios, para quedar como sigue:

Dice: Debe decir:

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor

al día siguiente de su publicación en el Diario

Oficial de la Federación, salvo lo siguiente;

1 aV ...

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor

el mismo día de su publicación en el Diario

Oficial de la Federación, salvo lo siguiente;

1 a V ...

ATENTAMENTE
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PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

5\|

Por este conducto y con fundamento en el Artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la Reserva al Dictamen de la
Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se expiden las Leyes
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y de Carrera Judicial del Poder Judicial
de la Federación; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las
Leyes Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado
B del Artículo 123 Constitucional, Federal de Defensoría Pública, de Ámparo,
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como del Código Federal
de Procedimientos Civiles, para reformar el Artículo Segundo, para quedar como sigue:

A DI

Dice:

Artículo Segundo. Se expide la Ley de Carrera

Judicial del Poder Judicial de la Federación.

Artículo 21. Promoción en la Carrera Judicial. La

promoción a las categorías de Actuaría o

Actuario; Secretaria o Secretario de Juzgado o

asistente de constancias y registro de Jueza o

Juez de control o Juez o Jueza de

enjuiciamiento; Secretaria o Secretario de

Tribunal o Asistente de constancias y registro

de tribunal de alzada; Secretaria o Secretario

instructor, de constancias, de audiencias, de

acuerdos, de diligencias y de instrucción de los

juzgados laborales; y Magistrada o Magistrado

se hará a través de concursos internos de

oposición.

Los concursos de oposición para ocupar el

cargo de Jueza o Juez de Distrito podrán ser

internos o abiertos en los términos de esta Ley

y de los acuerdos generales que al efecto

expida el Consejo.

U. rj.V.An,\ DF
M.-'iT-J'AiA ■):: ! ml; \

. L) v!'. i /\A i , \

Debe decir:

2 2 ABR. 2021

Nombre:

F I íA o
Aí Sft )NES

,  ■ " ' ".■a.

ENTE

Artículo Segundo. Se expide la Ley de Carrera
Judicial del Poder Judicial de la Federación.

Artículo 21. Promoción en la Carrera Judicial. La

promoción a las categorías de Actuaría o
Actuario; Secretaria o Secretario de Juzgado o
asistente de constancias y registro de Jueza o
Juez de control o Juez o Jueza de

enjuiciamiento; Secretaria o Secretario de
Tribunal o Asistente de constancias y registro
de tribunal de alzada; Secretaria o Secretario
instructor, de constancias, de audiencias, de
acuerdos, de diligencias y de instrucción de los
juzgados laborales; y Magistrada o Magistrado
se hará a través de concursos internos de

oposición.

Los concursos de oposición para ocupar el
cargo de Jueza o Juez de Distrito solamente
podrán ser internos o abiertos en los términos
de esta Ley y de los acuerdos generales que al
efecto expida el Consejo.
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PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el Artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la Reserva al Dictamen de la
Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se expiden las Leyes
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y de Carrera Judicial del Poder Judicial
de la Federación; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las
Leyes Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado
B del Articulo 123 Constitucional, Federal de Defensoria Pública, de Amparo,
Reglamentaría de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y Reglamentaria de las Fracciones I y II del Articulo 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, asi como del Código Federal
de Procedimientos Civiles, para reformar el Articulo Décimo Tercero Transitorio, para
quedar como sigue:

Dice:

Transitorios

Décimo Tercero. Con el fin de

implementar la reforma constitucional al
Poder Judicial de la Federación

publicada en el Diario Oficial de la
Federación de 11 de marzo de 2021 y
las leyes reglamentarias a las que se
refiere el presente Decreto, la persona
que a su entrada en vigor ocupe la
Presidencia de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación y del Consejo de
la Judicatura Federal durará en ese

encargo hasta el 30 de noviembre de
2024. Asimismo, el Consejero de la
Judicatura Federal nombrado por el
Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación el 1 de diciembre de 2016

concluirá su encargo el 30 de
noviembre de 2023; el Consejero de la
Judicatura Federal nombrado por el
Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación el 24 de febrero de 2019

concluirá sus funciones el 23 de febrero

de 2026; el Consejero de la Judicatura
Federal nombrado por el Ejecutivo

Debe decir:

Transitorios

Décimo Tercero. Con el fin de

implementar oportuna y eficazmente
la reforma constitucional al Poder

Judicial de la Federación publicada en
el Diario Oficial de la Federación de 11

de marzo de 2021 y las leyes
reglamentarias a las que se refiere el
presente Decreto, la persona que a su
entrada en vigor ocupe la Presidencia
de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación y del Consejo de la Judicatura
Federal durará en ese encargo hasta el
30 de noviembre de 2024. Asimismo, el
Consejero de la Judicatura Federal
nombrado por el Pleno de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación el 1 de

diciembre de 2016 concluirá su encargo
el 30 de noviembre de 2023; el
Consejero de la Judicatura Federal
nombrado por el Pleno de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación el 24 de

febrero de 2019 concluirá sus funciones

el 23 de febrero de 2026; el Consejero
de la Judicatura Federal nombrado por
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Federal el 18 de noviembre de 2019

concluirá el 17 de noviembre de 2026;
las Consejeras de la Judicatura Federal
designadas por el Senado de la
República el 20 de noviembre de 2019
concluirán su encargo el 19 de
noviembre de 2026; y el Consejero de
la Judicatura Federal designado por el
Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación el 1 de diciembre de 2019

durará en funciones hasta el 30 de

noviembre de 2026.

el Ejecutivo Federal el 18 de noviembre
de 2019 concluirá el 17 de noviembre

de 2026; las Consejeras de la
Judicatura Federal designadas por el
Senado de la República el 20 de
noviembre de 2019 concluirán su

encargo el 19 de noviembre de 2026; y
el Consejero de la Judicatura Federal
designado por el Pleno de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación el 1 de

diciembre de 2019 durará en funciones

hasta el 30 de noviembre de 2026.

ATENTAMENTE
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Por este conducto y con fundamento en el Artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la Reserva al Dictamen de la
Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se expiden las Leyes
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y de Carrera Judicial del Poder Judicial
de la Federación; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las
Leyes Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado
B del Artículo 123 Constitucional, Federal de Defensoría Pública, de Amparo,
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como del Código Federal
de Procedimientos Civiles, para reformare! Articulo Segundo, para quedar como sigue:

13

Dice: Debe decir:

Artículo Segundo. Se expide la Ley de Carrera
Judicial del Poder Judicial de la Federación.

Artículo 11. Requisitos para ser Magistrada o
Magistrado de Circuito. Para poder ser
designado Magistrada o Magistrado se
requiere ser ciudadano mexicano por
nacimiento, que no se adquiera otra
nacionalidad y estar en pleno goce y ejercicio
de sus derechos civiles y políticos, mayor de
treinta y cinco años, gozar de buena
reputación, no haber sido condenado por
delito doloso con sanción privativa de la
libertad, contar con título de licenciada o
licenciado en derecho expedido legalmente y
práctica profesional de cuando menos cinco
años, además de los requisitos previstos en
esta Ley respecto de la Carrera Judicial.

Las Magistradas y los Magistrados durarán seis
años en el ejercicio de su encargo, al término
de los cuales, si fueren ratificados, sólo podrán
ser privados de sus cargos por las causas que
señale esta Ley o por retiro forzoso al cumplir
setenta y cinco años de edad.

ENTE

Artículo Segundo. Se expide la Ley de Carrera
Judicial del Poder Judicial de la Federación.

Artículo 11. Requisitos para ser Magistrada o
Magistrado de Circuito. Para poder ser
designado Magistrada o Magistrado se
requiere ser ciudadano mexicano por
nacimiento, que no se adquiera otra
nacionalidad y estar en pleno goce y ejercicio
de sus derechos civiles y políticos, mayor de
treinta y cinco años, gozar de buena
reputación, no haber sido condenado por
delito doloso con sanción privativa de la
libertad, contar con título de licenciada o
licenciado en derecho expedido legalmente y

práctica profesional de cuando menos diez
años, además de los requisitos previstos en
esta Ley respecto de la Carrera Judicial.

Las Magistradas y los Magistrados durarán seis
años en el ejercicio de su encargo, al término
de los cuales, si fueren ratificados, sólo podrán
ser privados de sus cargos por las causas que
señale esta Ley o por retiro forzoso al cumplir

ftenta y cinco años de edad.

p,p. Wrf



cAmara de
DIPUTADOS

PARTIDO DEL

TRABAJO
LXIV LEOISLATUAAES

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 22 de abril del 2021.

5^

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el Artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la Reserva al Dictamen de la
Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se expiden las Leyes
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y de Carrera Judicial del Poder Judicial
de la Federación; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las
Leyes Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado
B del Articulo 123 Constitucional, Federal de Defensoria Pública, de Amparo,
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y Reglamentaria de las Fracciones I y II del Articulo 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, asi como del Código Federal
de Procedimientos Civiles, para reformar el Articulo Primero, para quedar como sigue:

Dice: Debe decir:

Artículo Primero. Se expide la Ley Orgánica del

Poder Judicial de la Federación, para quedar

como sigue:

Artículo 130. Las y los integrantes del Consejo

de la Judicatura Federal que fueren designados

por la Cámara de Senadores o por la persona

titular del Poder Ejecutivo Federal, otorgarán

ante ellos la protesta constitucional, y las y los

consejeros que fueren designados por el Pleno

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación la

harán ante la o el presidente del Consejo de la

Judicatura Federal..

Artículo Primero. Se expide la Ley Orgánica del

Poder Judicial de la Federación, para quedar

como sigue:

Artículo 130. Las y los integrantes del Consejo

de la Judicatura Federal que fueren designados

por la Cámara de Senadores o por la o él titular

del Poder Ejecutivo Federal, otorgarán ante

ellos la protesta constitucional, y las y los

consejeros que fueren designados por el Pleno

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación la

harán ante la o el presidente del Consejo de la

Judicatura Federal.

ATENTAMENTE
\;,v:cs^cA

11

A A

■jCüinbre:-

^C-L

,idQ



I cAmara de
I DIPUTADOS

PARTIDO DEL

TRABAJO
LXIV LEGISLATURAQ]

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 22 de abril dej,,20-2*1

Si
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el Artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la Reserva al Dictamen de la
Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se expiden las Leyes
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y de Carrera Judicial del Poder Judicial
de la Federación; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las
Leyes Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado
B del Artículo 123 Constitucional, Federal de Defensoría Pública, de Amparo,
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como del Código Federal
de Procedimientos Civiles, para reformar el Articulo Primero, para quedar como sigue:

Dice: Debe decir:

Artículo Primero. Se expide la Ley Orgánica del

Poder Judicial de la Federación, para quedar

como sigue:

Artículo 13. Tratándose de las ausencias de la o

el presidente que no requieran licencia, el

mismo será suplido por las y los ministros en el

orden de su designación; si la ausencia fuere

menor a seis meses y requiere licencia, las y los

ministros nombrarán a una o un presidente

interino para que lo sustituya; si fuere mayor a

ese término, nombrarán a una o un nuevo

presidente o presidenta para que ocupe el

cargo hasta el fin del período, podiendo

designarse en este último caso, a aquellos que

hubieren fungido como presidentas o

presidentes interinos.

Artículo Primero. Se expide la Ley Orgánica del

Poder Judicial de la Federación, para quedar

como sigue:

Artículo 13. Tratándose de las ausencias de la o

el presidente que no requieran licencia, el

mismo será suplido por las y los ministros en el

orden de su designación; si la ausencia fuere

menor a siete meses y requiere licencia, las y

los ministros nombrarán a una o un presidente

interino para que lo sustituya; si fuere mayor a

ese término, nombrarán a una o un nuevo

presidente o presidenta para que ocupe el

cargo hasta el fin del período, podiendo

designarse en este último caso, a aquellos que

hubieren fungido como presidentas o

presidentes interinos.
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 21 de abril del 2021.

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

La que suscribe, diputada Ana Ruth Gracia Grande, Adscrita al Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, por este conducto y con fundamento en los artículos 8° Constitucional y 109 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, me dirijo a Usted respetuosamente para solicitarle reciba la reserva al
DICTAMEN DE LA COMISION DE JUSTICIA DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION Y
LA LEY DE CARRERA JUDICIAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDRACION; SE REFORMAN
, ADICIONAN O DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DFEDERAL DE LOS
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B DEL
ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL; DE LA LEY FEDERAL DE DEFENSORIA PUBLICA DE LA
LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTICULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCION
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LA LEY REGLAMENTARIA D ELAS
FRACCIONES I Y II DEL ARTICULO 105 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS Y DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, para quedar
como sigue:

RESPECTO A LA LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, QUE SE EXPIDE
MEDIANTE LA MINUTA EN DISCUSION:

DICE:

Artículo Primero. Se expide la Ley Orgánica del

Poder Judicial de la Federación, para quedar

como sigue:

Artículo 4.- El pleno se compondrá de once
ministras o ministros, pero bastará la presencia
de siete miembros para que pueda funcionar, a
excepción de los casos previstos en los
artículos 100, párrafo segundo, 105, párrafo I,
segundo párrafo, y fracción II, y 107, fracción II,
párrafo tercero, de la Constitución política de los
Estados Unidos mexicanos, en los que se
requerirá la presencia de al menos ocho
Ministras o ministros.

DEBE DECIR:

Artículo Primero. Se expide la Ley Orgánica del

Poder Judicial de la Federación, para quedar

como sigue:

Artículo 4.- El pleno se compondrá de once
ministras o ministros, pero bastará la presencia
de siete miembros para que pueda funcionar, a
excepción de los casos previstos en los
artículos 100, párrafo segundo, 105, párrafo I,
segundo párrafo, y fracción II, y 107, fracción II,
párrafo tercero, de la Constitución política de los
Estados Unidos mexicanos, en los que se
requerirá la presencia de al menos nueve
Ministras o ministros.

Se debe prever un numero non de ministros presentes para los casos previstos en los numerales a
que alude el articulo en cuestión, dado que debe preverse que un número par, como propone el
dictamen), puede entrampar las determinaciones que en su caso deba tomar el pleno de la Corte.
En efecto, en los hechos existen diversos ejemplos de cómo, en los casos de órganos cuya
integración es par, eventualmente se obstaculiza la toma de decisiones, por lo que esta propuesta
pretende generar la condición normativa para evitar en lo conducente este tipo de situación.



CJkMAR* DC
DIPUTADOS

PARTIDO DEL

TRABAJO
LXIV LEGISLATURA

TENTAMENTE



CAMARA DE

DIPUTADOS

PARTIDO DEL ,
TRABAJO ¡
UIV LEOtSLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 21 de abril del 2021.

5 7
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

La que suscribe, diputada Ana Ruth Gracia Grande, Adscrita al Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, por este conducto y con fundamento en los artículos 8° Constitucional y 109 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, me dirijo a Usted respetuosamente para solicitarle reciba la reserva al
DICTAMEN DE LA COMISION DE JUSTICIA DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION Y

LA LEY DE CARRERA JUDICIAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDRACION; SE REFORMAN

, ADICIONAN O DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DFEDERAL DE LOS
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO 8 DEL

ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL; DE LA LEY FEDERAL DE DEFENSORIA PUBLICA DE LA
LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTICULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCION

POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LA LEY REGLAMENTARIA D ELAS

FRACCIONES I Y II DEL ARTICULO 105 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS Y DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, para quedar
como sigue:

DICE:

Artículo Primero. Se expide la Ley Orgánica del

Poder Judicial de la Federación, para quedar

como sigue:

Artículo 126.-Las y los ministros de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, las y los
magistrados de circuito, las y los jueces de
distrito y las y los integrantes del Consejo de la
Judicatura Federal están impedidos para
conocer de los asuntos, por alguna de las
causas siguientes:

l.all. [...]

III.-Tener interés personal en el asunto, o
tenerlo su cónyuge o sus parientes, en los
grados que expresa la fracción I de éste
artículo.

IV.-Haber presentado querella o denuncia la
persona servidor pública, su cónyuge o
parientes, en los grados que expresa la fracción
I, en contra de alguna de las personas
interesadas.

V. a XVIII. [...1

DEBE DECIR:

Artículo Primero. Se expide la Ley Orgánica del

Poder Judicial de la Federación, para quedar

como sigue:

Artículo 126.-Las y los ministros de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, las y los
magistrados de circuito, las y los jueces de
distrito y las y los integrantes del Consejo de la
Judicatura Federal están impedidos para
conocer de los asuntos, por alguna de las
causas siguientes:

l.all. [...]

III.-Tener interés personal en el asunto, o
tenerlo su cónyuge, concubina o
concubinario, o sus parientes, en los grados
que expresa la fracción I de éste artículo

IV.-Haber presentado querella o denuncia la
persona servidor pública, su cónyuge,
concubina o concubinario o parientes, en los
grados que expresa la fracción I, en contra de
alguna de las personas interesadas

V. a XVIII. [...1

TENTAMENTE
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PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.
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La que suscribe, diputada Ana Ruth Gracia Grande, Adscrita al Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo,
por este conducto y con fundamento en los artículos 8° Constitucional y 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted respetuosamente para solicitarle reciba la resen/a al DICTAMEN DE LA
COMISION DE JUSTICIA DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA

LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION Y LA LEY DE CARRERA JUDICIAL DEL

PODER JUDICIAL DE LA FEDRACION; SE REFORMAN , ADICIONAN O DEROGAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA LEY DFEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO,
REGLAMENTARIA DEL APARTADO B DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL; DE LA LEY FEDERAL DE
DEFENSORIA PUBLICA DE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTICULOS 103 Y 107 DE
LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LA LEY REGLAMENTARIA
D ELAS FRACCIONES I Y II DEL ARTICULO 105 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS Y DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, para quedar como sigue:

RESPECTO A LA LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, QUE SE EXPIDE

MEDIANTE LA MINUTA EN DISCUSION: artículo 163:

DICE:

Artículo 163.-Al retirarse del cargo, las y los ministros
tendrán derecho a un haber por retiro de carácter vitalicio,
el cual será equivalente al cien por ciento durante los dos
primeros años y al ochenta por ciento durante el resto del
tiempo, del ingreso mensual que corresponda a las y los
ministros en activo.

Cuando las y los ministros se retiren sin haber cumplido
quince años en el ejercicio del cargo, tendrán derecho a
la remuneración a que se refiere el párrafo anterior de
manera proporcional al tiempo de su desempeño.

[...]
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DEBE DECIR:

Artículo 163.-Al retirarse del cargo,
las y los ministros tendrán derecho a
un haber por retiro durante los dos
años siguientes a este,
el cual será equivalente al cincuenta
por ciento del ingreso mensual que
corresponda a las y los ministros en
activo.

Cuando las y los ministros se retiren
sin haber cumplido quince años en el
ejercicio del cargo, no tendrán
derecho a esta remuneración.

[...]

Resulta inconcuso que el grueso de la opinión pública mexicana asume como desproporcionados

los salarios que perciben los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el ejercicio
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de sus funciones, los que se perciben durante el amplio periodo para el cual son nombrados, de ahí

que la presente reserva entraña la propuesta de que, el haber por retiro que se les conceda no sea

de carácter vitalicio, se propone que solo sea por los dos años subsecuentes a la conclusión de su

cargo y por el 50% de las percepciones que hayan estado percibiendo a la fecha del retiro. Esta

propuesta guarda simetría con las disposiciones de la vigente Ley de Remuneraciones de Servidores

públicos, cuya teleología se centró en que los servidores públicos no perciban salarios exorbitantes

que son mal vistos por los ciudadanos, de ahí que el ajuste al dispositivo legal en reserva propone

un ejercicio equilibrado de reconocimiento a través de un haber por retiro justo, por un tempo

determinado que resulta prudente; juzgamos que no se justifica el carácter vitalicio del haber por

retiro que la minuta contempla.

ATENTAMENTE
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Por este conducto y con fundamento en el Artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la Reserva al Dictamen de la
Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se expiden las Leyes
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y de Carrera Judicial del Poder Judicial
de la Federación; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las
Leyes Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado
B del Articulo 123 Constitucional, Federal de Defensoria Pública, de Amparo,
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y Reglamentaria de las Fracciones I y II del Articulo 105 de la
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, asi como del Código Federal
de Procedimientos Civiles, para reformar el Articulo Primero, para quedar como sigue;

Dice: Debe decir:

Artículo Primero. Se expide la Ley Orgánica del

Poder Judicial de la Federación, para quedar

como sigue:

Artículo 5. Las sesiones ordinarias de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación

funcionando en Pleno se celebrarán dentro de

los períodos a que alude el artículo 3 de esta

Ley, en los días y horas que el mismo fije

mediante acuerdos generales.

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación podrá sesionar de manera

extraordinaria, aún en los períodos de receso, a

solicitud de cualquiera de sus integrantes. La

solicitud deberá ser presentada a la o al

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de

la Nación a fin de que emita la convocatoria

correspondiente.

Artículo Primero. Se expide la Ley Orgánica del

Poder Judicial de la Federación, para quedar

como sigue:

Artículo 5. Las sesiones ordinarias de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación

funcionando en Pleno se celebrarán dentro de

los períodos a que alude el artículo 3 de esta

Ley, en los días y horas que el mismo fije

mediante acuerdos generales.

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación podrá sesionar de manera

extraordinaria, aún en los períodos de receso, a

solicitud de cualquiera de sus integrantes. La

solicitud deberá ser presentada a la o al

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de

la Nación a fin de que emita en tiempo y forma

la convocatoria correspondiente.

ATENTAMENTE
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PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA
DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

La que suscribe, diputada Ana Ruth Gracia Grande, Adscrita al Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, por este conducto y con fundamento en los artículos 8° Constitucional y 109 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, me dirijo a Usted respetuosamente para solicitarle reciba la reserva al
DICTAMEN DE LA COMISION DE JUSTICIA DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO
POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION Y
LA LEY DE CARRERA JUDICIAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDRACION; SE REFORMAN
, ADICIONAN O DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DFEDERAL DE LOS
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B DEL
ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL; DE LA LEY FEDERAL DE DEFENSORIA PUBLICA DE LA
LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTICULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCION
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LA LEY REGLAMENTARIA D ELAS
FRACCIONES I Y II DEL ARTICULO 105 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS Y DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, para quedar
como sigue:

RESPECTO A LA LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, QUE SE EXPIDE
MEDIANTE LA MINUTA EN DISCUSION: fracciones V, VI y VII del artículo 126:

DICE:

Artículo 126.-Las y los ministros de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, las y los
magistrados de circuito, las y los jueces de
distrito y las y los integrantes del Consejo de la
Judicatura Federal están impedidos para
conocer de los asuntos, por alguna de las
causas siguientes:

I. a IV[...]

V.-Tener pendiente la persona servidora
pública, su cónyuge o sus parientes, en los
grados que expresa la fracción I, un juicio contra
alguna o alguno de las o los interesados o no
haber trascurrido más de un año desde la fecha
de la terminación que hayan seguido hasta la
fecha en que tome conocimiento del asunto.

VI.-Haber sido procesada la persona servidora
pública, su cónyuge o parientes, en los grados

DEBE DECIR:

Articulo 126.-Las y los ministros de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, las y los
magistrados de circuito, las y los jueces de
distrito y las y los integrantes del Consejo de la
Judicatura Federal están impedidos para
conocer de los asuntos, por alguna de las
causas siguientes:

I. a IV[...]

V.-Tener pendiente la persona servidora
pública, su cónyuge, concubina o
concubinarío, o sus parientes, en los grados
que expresa la fracción I, un juicio contra alguna
o alguno de las o los interesados o no haber
trascurrido más de un año desde la fecha de la
terminación que hayan seguido hasta la fecha
en que tome conocimiento del asunto.

VI.-Haber sido procesada la persona servidora
pública, su cónyuge, concubina o
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expresados en la misma fracción I, en virtud de
querella o denuncia presentada ante las
autoridades, por alguna de las personas
interesadas, sus representantes, patronos o
personas defensoras:

VII.-Estar pendiente de resolución un asunto
que hubiese promovido como particular,
semejante a aquel que le es sometido a su
conocimiento o tenerlo su cónyuge o sus
parientes en los grados expresados en la
fracción 1;

VIII. a XVIII. [...]

concubinarlo, o parientes, en los grados
expresados en la misma fracción I, en virtud de
querella o denuncia presentada ante las
autoridades, por alguna de las personas
interesadas, sus representantes, patronos o
personas defensoras;

Vil.-Estar pendiente de resolución un asunto
que hubiese promovido como particular,
semejante a aquel que le es sometido a su
conocimiento o tenerlo su cónyuge, concubina
o concubinarlo o sus parientes en los grados
expresados en la fracción I;

VIII. a XVIII. [...;

iTENTAMENTE
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PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.
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Por este conducto y con fundamento en el Artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la Reserva al Dictamen de la
Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se expiden las Leyes
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y de Carrera Judicial del Poder Judicial
de la Federación; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las
Leyes Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado
B del Artículo 123 Constitucional, Federal de Defensoría Pública, de Amparo,
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como del Código Federal
de Procedimientos Civiles, para reformar el Artículo Primero, para quedar como sigue:

Dice: Debe decir:

Artículo Primero. Se expide la Ley Orgánica del

Poder Judicial de la Federación, para quedar

como sigue:

Artículo 4. El Pleno se compondrá de once

Ministras o Ministros, pero bastará la presencia

de siete miembros para que pueda funcionar, a

excepción de los casos previstos en los artículos

100, párrafo segundo, 105, fracción I, segundo

párrafo y fracción II, y 107, fracción II, párrafo

tercero, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, en los que se

requerirá la presencia de al menos ocho

Ministras o Ministros.

Artículo Primero. Se expide la Ley Orgánica del

Poder Judicial de la Federación, para quedar

como sigue:

Artículo 4. El Pleno se compondrá de once

Ministras o Ministros, pero bastará la presencia

de siete mujeres u hombres miembros para

que pueda funcionar, a excepción de los casos

previstos en los artículos 100, párrafo segundo,

105, fracción I, segundo párrafo y fracción II, y

107, fracción II, párrafo tercero, de la

Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, en los que se requerirá la presencia

de al menos ocho Ministras o Ministros.

ATENTAMENTE
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PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el Artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la Reserva al Dictamen de la
Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se expiden las Leyes
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y de Carrera Judicial del Poder Judicial
de la Federación; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las
Leyes Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado
B del Articulo 123 Constitucional, Federal de Defensoria Pública, de Amparo,
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y Reglamentaria de las Fracciones I y II del Articulo 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, asi como del Código Federal
de Procedimientos Civiles, para reformar el Articulo Primero, para quedar como sigue;

Dice: Debe decir:

Artículo Primero. Se expide la Ley Orgánica del

Poder Judicial de la Federación, para quedar

como sigue:

Artículo 2. La Suprema Corte de Justicia de la

Nación se compondrá de once Ministras o

Ministros y funcionará en Pleno o en Salas. El

Presidente o la Presidenta de la Suprema Corte

de Justicia de la Nación no integrará Sala.

Artículo Primero. Se expide la Ley Orgánica del

Poder Judicial de la Federación, para quedar

como sigue:

Artículo 2. La Suprema Corte de Justicia de la

Nación se compondrá de once Ministras o

Ministros y funcionará en Pleno o en Salas. El

Presidente o la Presidenta de la Suprema Corte

de Justicia de la Nación no formará parte de la

Sala.
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Palacio Legisiatiyb de 29^1de abril^^2021.
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE. . .

Por este conducto y con fundamento en el Artículo 109 del Reglamento de la Cámara
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la Reserva al Dictamen de la
Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se expiden las Leyes
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y de Carrera Judicial del Poder Judicial
de la Federación; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las
Leyes Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado
B del Articulo 123 Constitucional, Federal de Defensoria Pública, de Amparo,
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Politica de los Estados
Unidos Mexicanos, y Reglamentaria de las Fracciones I y II del Articulo 105 de la
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, asi como del Código Federal
de Procedimientos Civiles, para reformar el Articulo Décimo Tercero Transitorio, para
quedar como sigue;

Dice: Debe decir:

Transitorios

Décimo Tercero. Con el fin de

implementar la reforma constitucional al
Poder Judicial de la Federación

publicada en el Diario Oficial de la
Federación de 11 de marzo de 2021 y
las leyes reglamentarias a las que se
refiere el presente Decreto, la persona
que a su entrada en vigor ocupe la
Presidencia de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación y del Consejo de
la Judicatura Federal durará en ese

encargo hasta el 30 de noviembre de
2024. Asimismo, el Consejero de la
Judicatura Federal nombrado por el
Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación el 1 de diciembre de 2016

concluirá su encargo el 30 de
noviembre de 2023; el Consejero de la
Judicatura Federal nombrado por el
Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación el 24 de febrero de 2019

concluirá sus funciones el 23 de febrero

de 2026; el Consejero de la Judicatura

Transitorios

Décimo Tercero. Con el fin de

implementar la reforma constitucional al
Poder Judicial de la Federación

publicada en el Diario Oficial de la
Federación de 11 de marzo de 2021 y
las leyes reglamentarias a las que se
refiere el presente Decreto, la persona
que a su entrada en vigor ocupe la
Presidencia de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación y del Consejo de
la Judicatura Federal durará en ese

encargo hasta el 30 de noviembre de
2024. Asimismo, el Consejero de la
Judicatura Federal que fue nombrado
por el Pleno de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación el 1 de diciembre

de 2016 concluirá su encargo el 30 de
noviembre de 2023; el Consejero de la
Judicatura Federal que fue nombrado
por el Pleno de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación el 24 de febrero de

2019 concluirá sus funciones el 23 de

febrero de 2026; el Consejero de la
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Federal nombrado por el Ejecutivo
Federal el 18 de noviembre de 2019

concluirá el 17 de noviembre de 2026;
las Consejeras de la Judicatura Federal
designadas por el Senado de la
República el 20 de noviembre de 2019
concluirán su encargo el 19 de
noviembre de 2026; y el Consejero de
la Judicatura Federal designado por el
Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación el 1 de diciembre de 2019

durará en funciones hasta el 30 de

noviembre de 2026.

Judicatura Federal nombrado por el
Ejecutivo Federal el 18 de noviembre de
2019 concluirá el 17 de noviembre de

2026; las Consejeras de la Judicatura
Federal designadas por el Senado de la
República el 20 de noviembre de 2019
concluirán su encargo el 19 de
noviembre de 2026; y el Consejero de
la Judicatura Federal designado por el
Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación el 1 de diciembre de 2019

durará en funciones hasta el 30 de

noviembre de 2026.

ATENTAMENTE
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Palacio Le OftdaSan tóWfo; a 22d^abril del 2021.

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el Artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la Reserva al Dictamen de la
Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se expiden las Leyes
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y de Carrera Judicial del Poder Judicial
de la Federación; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las
Leyes Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado
B del Artículo 123 Constitucional, Federal de Defensoria Pública, de Amparo,
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y Reglamentaria de las Fracciones I y II del Articulo 105 de la
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, así como del Código Federal
de Procedimientos Civiles, para reformar el Articulo Décimo Tercero Transitorio, para
quedar como sigue:

3

Dice: Debe decir:

Transitorios

Décimo Tercero. Con el fin de

implementar la reforma constitucional al
Poder Judicial de la Federación

publicada en el Diario Oficial de la
Federación de 11 de marzo de 2021 y
las leyes reglamentarias a las que se
refiere el presente Decreto, la persona
que a su entrada en vigor ocupe la
Presidencia de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación y del Consejo de
la Judicatura Federal durará en ese

encargo hasta el 30 de noviembre de
2024. Asimismo, el Consejero de la
Judicatura Federal nombrado por el
Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación el 1 de diciembre de 2016

concluirá su encargo el 30 de
noviembre de 2023; el Consejero de la
Judicatura Federal nombrado por el
Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación el 24 de febrero de 2019

concluirá sus funciones el 23 de febrero

de 2026; el Consejero de la Judicatura

Transitorios

Décimo Tercero. Con el fin de

implementar la reforma constitucional al
Poder Judicial de la Federación

publicada en el Diario Oficial de la
Federación de 11 de marzo de 2021 y
las leyes reglamentarias a las que se
refiere el presente Decreto, la persona
que a su entrada en vigor ocupe la
Presidencia de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación y del Consejo de
la Judicatura Federal permanecerá en
ese encargo hasta el 30 de noviembre
de 2024. Asimismo, el Consejero de la
Judicatura Federal nombrado por el
Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación el 1 de diciembre de 2016

continuará en su encargo hasta el 30
de noviembre de 2023; mientras que el
Consejero de la Judicatura Federal
nombrado por el Pleno de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación el 24 de

febrero de 2019 concluirá sus funciones

el 23 de febrero de 2026; y el Consejero



CAMARA DE

DIPUTADOS

PARTIDO DEL

TRABAJO
LXIV LEGISLATURA

Federal nombrado por el Ejecutivo
Federal el 18 de noviembre de 2019

concluirá el 17 de noviembre de 2026;

las Consejeras de la Judicatura Federal
designadas por el Senado de la
República el 20 de noviembre de 2019
concluirán su encargo el 19 de
noviembre de 2026; y el Consejero de
la Judicatura Federal designado por el
Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación el 1 de diciembre de 2019

durará en funciones hasta el 30 de

noviembre de 2026.

de la Judicatura Federal nombrado por
el Ejecutivo Federal el 18 de noviembre
de 2019 concluirá el 17 de noviembre

de 2026; además las Consejeras de la
Judicatura Federal designadas por el
Senado de la República el 20 de
noviembre de 2019 concluirán su

encargo el 19 de noviembre de 2026; y
el Consejero de la Judicatura Federal
designado por el Pleno de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación el 1 de

diciembre de 2019 durará en funciones

hasta el 30 de noviembre de 2026.

ATENTAMENTE
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PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

;-A

n Lázaro; a 22 de abril del 2021.

CámPor este conducto y con fundamento en el Artículo 109 del Reglamento de la
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la Reserva al Dictamen de la
Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se expiden las Leyes
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y de Carrera Judicial del Poder Judicial
de la Federación; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las
Leyes Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado
B del Artículo 123 Constitucional, Federal de Defensoría Pública, de Amparo,
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, asi como del Código Federal
de Procedimientos Civiles, para reformar el Artículo Décimo Tercero Transitorio, para
quedar como sigue:

Dice: Debe decir:

Transitorios

Décimo Tercero. Con el fin de

implementar la reforma constitucional al
Poder Judicial de la Federación

publicada en el Diario Oficial de la
Federación de 11 de marzo de 2021 y
las leyes reglamentarias a las que se
refiere el presente Decreto, la persona
que a su entrada en vigor ocupe la
Presidencia de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación y del Consejo de
la Judicatura Federal durará en ese

encargo hasta el 30 de noviembre de
2024. Asimismo, el Consejero de la
Judicatura Federal nombrado por el
Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación el 1 de diciembre de 2016

concluirá su encargo el 30 de
noviembre de 2023; el Consejero de la
Judicatura Federal nombrado por el
Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación el 24 de febrero de 2019

concluirá sus funciones el 23 de febrero

de 2026; el Consejero de la Judicatura

Transitorios

Décimo Tercero. Con el fin de

implementar la reforma constitucional al
Poder Judicial de la Federación

publicada en el Diario Oficial de la
Federación de 11 de marzo de 2021 y
las leyes reglamentarias a las que se
refiere el presente Decreto, la persona
que a la entrada en vigor del presente
decreto ocupe la Presidencia de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación
y del Consejo de la Judicatura Federal
durará en ese encargo hasta el 30 de
noviembre de 2024. Asimismo, el

Consejero de la Judicatura Federal
nombrado por el Pleno de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación el 1 de

diciembre de 2016 concluirá su encargo
el 30 de noviembre de 2023; el
Consejero de la Judicatura Federal
nombrado por el Pleno de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación el 24 de

febrero de 2019 concluirá sus funciones

el 23 de febrero de 2026; el Consejero
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Federal nombrado por el Ejecutivo
Federal el 18 de noviembre de 2019

concluirá el 17 de noviembre de 2026;

las Consejeras de la Judicatura Federal
designadas por el Senado de la
República el 20 de noviembre de 2019
concluirán su encargo el 19 de
noviembre de 2026; y el Consejero de
la Judicatura Federal designado por el
Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación el 1 de diciembre de 2019

durará en funciones hasta el 30 de

noviembre de 2026.

de la Judicatura Federal nombrado por
el Ejecutivo Federal el 18 de noviembre
de 2019 concluirá el 17 de noviembre

de 2026; las Consejeras de la
Judicatura Federal designadas por el
Senado de la República el 20 de
noviembre de 2019 concluirán su

encargo el 19 de noviembre de 2026; y
el Consejero de la Judicatura Federal
designado por el Pleno de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación el 1 de

diciembre de 2019 durará en funciones

hasta el 30 de noviembre de 2026.

ATlENTlAMENTE
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22 ABR. 203Jalaciol .emsiativo de San Lázaro; a 22 de abril del 2021.

PRESIDENTA DÉ LA MESA DIRECTÍV

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
P R E S E N T É.

Por este conducto y con fundamento en el Artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la Reserva al Dictamen de la
Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se expiden las Leyes
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y de Carrera Judicial del Poder Judicial
de la Federación; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las
Leyes Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado
B del Articulo 123 Constitucional, Federal de Defensoria Pública, de Amparo,
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y Reglamentaria de las Fracciones I y II del Articulo 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, asi como del Código Federal
de Procedimientos Civiles, para reformar el Articulo Décimo Tercero Transitorio, para
quedar como sigue;

Dice: Debe decir:

Transitorios

Décimo Tercero. Con el fin de

implementar la reforma constitucional al
Poder Judicial de la Federación

publicada en el Diario Oficial de la
Federación de 11 de marzo de 2021 y
las leyes reglamentarias a las que se
refiere el presente Decreto, la persona
que a su entrada en vigor ocupe la
Presidencia de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación y del Consejo de
la Judicatura Federal durará en ese

encargo hasta el 30 de noviembre de
2024. Asimismo, el Consejero de la
Judicatura Federal nombrado por el
Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación el 1 de diciembre de 2016

concluirá su encargo el 30 de
noviembre de 2023; el Consejero de la
Judicatura Federal nombrado por el
Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación el 24 de febrero de 2019

concluirá sus funciones el 23 de febrero

de 2026; el Consejero de la Judicatura

Transitorios

Décimo Tercero. Con el fin de

implementar la reforma constitucional al
Poder Judicial de la Federación

publicada en el Diario Oficial de la
Federación de 11 de marzo de 2021 y
las leyes reglamentarias a las que se
refiere el presente Decreto, la persona
que a su entrada en vigor ocupe la
Presidencia de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación y del Consejo de
la Judicatura Federal las presidirá
hasta el 30 de noviembre de 2024.

Asimismo, el Consejero de la
Judicatura Federal nombrado por el
Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación el 1 de diciembre de 2016

concluirá su encargo el 30 de
noviembre de 2023; el Consejero de la
Judicatura Federal nombrado por el
Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación el 24 de febrero de 2019

concluirá sus funciones el 23 de febrero

de 2026; el Consejero de la Judicatura
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Federal nombrado por el Ejecutivo
Federal el 18 de noviembre de 2019

concluirá el 17 de noviembre de 2026;
las Consejeras de la Judicatura Federal
designadas por el Senado de la
República el 20 de noviembre de 2019
concluirán su encargo el 19 de
noviembre de 2026; y el Consejero de
la Judicatura Federal designado por el
Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación el 1 de diciembre de 2019

durará en funciones hasta el 30 de

noviembre de 2026.

Federal nombrado por el Ejecutivo
Federal el 18 de noviembre de 2019

concluirá el 17 de noviembre de 2026;
las Consejeras de la Judicatura Federal
designadas por el Senado de la
República el 20 de noviembre de 2019
concluirán su encargo el 19 de
noviembre de 2026; y el Consejero de
la Judicatura Federal designado por el
Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación el 1 de diciembre de 2019

durará en funciones hasta el 30 de

noviembre de 2026.

ATENT/ MENTE



CAMARA OC

DIPUTADOS

PARTIDO DEL

TRABAJO
LXIV LEGISLATURA

Palacio ,¿egislat8í^d4B8n 2i^o; a 22 de abril del 2021
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE. ijinri

Por este conducto y con fundamento en el Artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la Reserva al Dictamen de la
Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se expiden las Leyes
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y de Carrera Judicial del Poder Judicial
de la Federación; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las
Leyes Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado
B del Articulo 123 Constitucional, Federal de Defensoria Pública, de Amparo,
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y Reglamentaria de las Fracciones I y II del Articulo 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, asi como del Código Federal
de Procedimientos Civiles, para reformar el Articulo Décimo Tercero Transitorio, para
quedar como sigue:

5:1

Dice: Debe decir:

Transitorios

Décimo Tercero. Con el fin de

implementar la reforma constitucional al
Poder Judicial de la Federación

publicada en el Diario Oficial de la
Federación de 11 de marzo de 2021 y
las leyes reglamentarias a las que se
refiere el presente Decreto, la persona
que a su entrada en vigor ocupe la
Presidencia de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación y del Consejo de
la Judicatura Federal durará en ese

encargo hasta el 30 de noviembre de
2024. Asimismo, el Consejero de la
Judicatura Federal nombrado por el
Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación el 1 de diciembre de 2016

concluirá su encargo el 30 de
noviembre de 2023; el Consejero de la
Judicatura Federal nombrado por el
Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación el 24 de febrero de 2019

concluirá sus funciones el 23 de febrero

de 2026; el Consejero de la Judicatura

Transitorios

Décimo Tercero. Con el fin de

garantizar que la reforma
constitucional al Poder Judicial de la

Federación publicada en el Diario
Oficial de la Federación de 11 de marzo

de 2021 y las leyes reglamentarias a las
que se refiere el presente Decreto se
implementen conforme a lo
establecido en dichos

ordenamientos, la persona que a su
entrada en vigor ocupe la Presidencia
de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación y del Consejo de la Judicatura
Federal durará en ese encargo hasta el
30 de noviembre de 2024. Asimismo, el

Consejero de la Judicatura Federal
nombrado por el Pleno de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación el 1 de

diciembre de 2016 concluirá su encargo
el 30 de noviembre de 2023; el

Consejero de la Judicatura Federal
nombrado por el Pleno de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación el 24 de
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Federal nombrado por el Ejecutivo
Federal el 18 de noviembre de 2019

concluirá el 17 de noviembre de 2026;

las Consejeras de la Judicatura Federal
designadas por el Senado de la
República el 20 de noviembre de 2019
concluirán su encargo el 19 de
noviembre de 2026; y el Consejero de
la Judicatura Federal designado por el
Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación el 1 de diciembre de 2019

durará en funciones hasta el 30 de

noviembre de 2026.

febrero de 2019 concluirá sus funciones

el 23 de febrero de 2026; el Consejero
de la Judicatura Federal nombrado por
el Ejecutivo Federal el 18 de noviembre
de 2019 concluirá el 17 de noviembre

de 2026; las Consejeras de la
Judicatura Federal designadas por el
Senado de la República el 20 de
noviembre de 2019 concluirán su

encargo el 19 de noviembre de 2026; y
el Consejero de la Judicatura Federal
designado por el Pleno de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación el 1 de

diciembre de 2019 durará en funciones

hasta el 30 de noviembre de 2026.

ATENTAMENTE
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 22 de abril del 202

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

l-.S

0.5

Por este conducto y con fundamento en el Artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la Reserva al Dictamen de la
Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se expiden las Leyes
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y de Carrera Judicial del Poder Judicial
de la Federación; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las
Leyes Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado
B del Articulo 123 Constitucional, Federal de Defensoria Pública, de Amparo,
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y Reglamentaria de las Fracciones I y II del Articulo 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, asi como del Código Federal
de Procedimientos Civiles, para reformar el Articulo Décimo Tercero Transitorio, para
quedar como sigue:

Dice: Debe decir:

Transitorios

Décimo Tercero. Con el fin de

implementar la reforma constitucional al
Poder Judicial de la Federación

publicada en el Diario Oficial de la
Federación de 11 de marzo de 2021 y
las leyes reglamentarias a las que se
refiere el presente Decreto, la persona
que a su entrada en vigor ocupe la
Presidencia de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación y del Consejo de
la Judicatura Federal durará en ese

encargo hasta el 30 de noviembre de
2024. Asimismo, el Consejero de la
Judicatura Federal nombrado por el
Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación el 1 de diciembre de 2016

concluirá su encargo el 30 de
noviembre de 2023; el Consejero de la
Judicatura Federal nombrado por el
Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación el 24 de febrero de 2019

concluirá sus funciones el 23 de febrero

de 2026; el Consejero de la Judicatura

Transitorios

Décimo Tercero. Con el fin de

garantizar la adecuada
implementación de la reforma
constitucional al Poder Judicial de la

Federación publicada en el Diario
Oficial de la Federación de 11 de marzo

de 2021 y las leyes reglamentarias a las
que se refiere el presente Decreto, la
persona que a su entrada en vigor
ocupe la Presidencia de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación y del
Consejo de la Judicatura Federal
durará en ese encargo hasta el 30 de
noviembre de 2024. Asimismo, el

Consejero de la Judicatura Federal
nombrado por el Pleno de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación el 1 de

diciembre de 2016 concluirá su encargo
el 30 de noviembre de 2023; el

Consejero de la Judicatura Federal
nombrado por el Pleno de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación el 24 de

febrero de 2019 concluirá sus funciones
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Federal nombrado por el Ejecutivo
Federal el 18 de noviembre de 2019

concluirá el 17 de noviembre de 2026;
las Consejeras de la Judicatura Federal
designadas por el Senado de la
República el 20 de noviembre de 2019
concluirán su encargo el 19 de
noviembre de 2026; y el Consejero de
la Judicatura Federal designado por el
Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación el 1 de diciembre de 2019

durará en funciones hasta el 30 de

noviembre de 2026.

el 23 de febrero de 2026; el Consejero
de la Judicatura Federal nombrado por
el Ejecutivo Federal el 18 de noviembre
de 2019 concluirá el 17 de noviembre

de 2026; las Consejeras de la
Judicatura Federal designadas por el
Senado de la República el 20 de
noviembre de 2019 concluirán su

encargo el 19 de noviembre de 2026; y
el Consejero de la Judicatura Federal
designado por el Pleno de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación el 1 de

diciembre de 2019 durará en funciones

hasta el 30 de noviembre de 2026.

ATENTAMENTE

o ú
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